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EL INSTITUTO DE LA MUJER OAxAqUEñA DEDICA CADA TíTULO DE 
su colección a las feministas del mundo. A través de es-

tas publicaciones queremos corresponder a los aportes de 
su pensamiento y práctica social, las pasadas y las vigentes. 
El mejor destino para estos textos, de cumplirse los pro-
pósitos que los inspiran, será ubicarse entre los aportes del 
feminismo y acaso potenciarlos.

Los contenidos de las investigaciones, testimonios y guías 
que conforman nuestro proyecto editorial, son un mani-
fiesto para cambiar las representaciones generalizadas del 
feminismo, alterar los estereotipos injustos que ahora pri-
van y contribuir a que esta corriente ocupe y asuma el es-
pacio académico y político notable que por sus méritos le 
corresponde.
También esperamos que nuestras publicaciones fortalez-
can el diálogo sobre los alcances de la teoría política femi-
nista y los resultados de su incorporación en las políticas 
públicas, al igual que en la prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia de género. Por eso en cada 
título exponemos lo hecho, con la idea de someterlo abier-
tamente a críticas. Desde ahora resulta estimulante vis-
lumbrar que recibiremos comentarios y correcciones de la 
gente que nos lea.

Creemos que los avances en materia de igualdad entre los 
sexos ameritan una defensa social; confiamos en que su res-
paldo amplio y plural reduce las posibilidades de retroceso, 
al acecho siempre en estas temáticas. Sin embargo, también 
consideramos decisivo que, de motivar nuevas adhesiones 
hacia nuestro esfuerzo, éstas deben ser informadas y racio-
nales, aspectos que tanta falta hacen en la cultura democráti-
ca del país. Nuestra colección tiene ese horizonte.

Norma Reyes Terán
Directora General del Instituto de la Mujer Oaxaqueña
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JUSTIfICACIÓN

A lo largo de los años se han desarrollado un número 
importante de protocolos de actuación para intervenir 

los casos de violencia contra las mujeres. sin embargo, en 
general, se trata de procedimientos inacabados en función 
de las dificultades e imprevistos que los casos de violencia 
conllevan. A lo que se suma, además, que las instituciones 
continúan ocultándola y justificándola, cual si se tratara de 
un asunto en el que, para su solución, sólo deben interve-
nir el matrimonio o la familia.

En el estado de Oaxaca, al igual que en las demás enti-
dades federativas, compartimos, invariablemente, la misma 
problemática para enfrentar este fenómeno multifactorial. 
Lo mismo en su origen que en su tratamiento, tienen in-
fluencia decisiva la formación cultural y la conducta perso-
nal de quienes lo enfrentan. Hecho que lo torna, durante su 
atención, en un proceso sumamente lento y, en no pocas 
ocasiones, reactivo.

Ahora bien, debido a que las respuestas al fenómeno de 
la violencia contra las mujeres, instrumentadas por las dis-
tintas dependencias públicas, han estado marcadas por 
mitos y prejuicios que las descalifican al etiquetarlas de vic-
timas, es prioridad contar con instrumentos que contribu-
yan al conocimiento real de esta injusta condición que éstas 
viven.

Por esta razón, la formulación y aplicación de protocolos 
de actuación deben desarrollarse a partir del conocimiento 
completo de la problemática, pues su finalidad será no sólo 
resolver un caso aislado o particular, sino también desarti-
cular los mitos y creencias que naturalizan la violencia de 
género contra las mujeres.

Al respecto, cabe señalar también que ningún protoco-
lo de actuación resolverá esta problemática si no existe 
compromiso, responsabilidad y profesionalismo por parte 
de quienes establecen el primer contacto con las víctimas 
de violencia de género.
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La tarea de las y los profesionales responsables de la aten-
ción de las mujeres víctimas de violencia de género es fun-
damental para su comprensión y la instrumentación de 
acciones en contra de este fenómeno. Fenómeno que se ha 
convertido en un problema de salud pública, de seguridad 
ciudadana y de derechos humanos de la sociedad moderna.

Por esa razón, el Instituto de la Mujer Oaxaqueña pone 
hoy en sus manos un Protocolo de Actuación, el cual bus-
camos que se convierta en una guía institucional que 
homologue criterios de valoración y atención médica, psi-
cológica, jurídica, económica y social de las mujeres vícti-
mas, sus hijas e hijos, no sólo de la Unidad de Atención a 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género del Instituto de 
la Mujer Oaxaqueña, sino también de otras instituciones 
públicas y privadas.

 

Marco legal

EL PROTOCOLO DE ACTUACIóN ENCUENTRA SUSTENTO EN LOS AR-
tículos 1°, 4° y 20 constitucional; el artículo 12 de la Cons-
titución Política del Estado de Oaxaca; la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;1 el 
Código Penal y Procesal Penal del Estado de Oaxaca; el 
Código Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de 
Oaxaca; la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar del Estado de Oaxaca y el artículo 3°, frac-
ción xvi y xvii, del decreto de creación del Instituto de la 
Mujer Oaxaqueña.

objetivo general

PROMOVER EL MANEJO DE NORMAS DE ACTUACIóN HOMOGéNEAS, 
basado en el conocimiento científico sobre el fenómeno, 
para la atención integral y multidisciplinaria de la violen-
cia de género contra las mujeres.

Objetivos específicos

1. Dotar de un marco conceptual unificado a las y los pro-
fesionales que integran la Unidad de Atención a Mu-
jeres Víctimas de Violencia de Género del Instituto de 
la Mujer Oaxaqueña, así como de otras instituciones 
públicas y privadas.

2. Promover el más alto compromiso con la función social 
encomendada, que se traduzca en una conducta con-
gruente con los derechos de igualdad de las mujeres.

3. Brindar a las mujeres víctimas del fenómeno, a sus hi-
jas e hijos, una respuesta multidisciplinaria, libre de mi-
tos y prejuicios, basada en el género por parte de las áreas 
médica, psicológica, jurídica, de gestión de proyectos de 
desarrollo económico, de capacitación técnica y empleo, 
y de servicio lúdico y telefónico de emergencia.

4. Salvaguardar la integridad e identidad de las mujeres 
víctimas de violencia de género, así como de sus hijas 
e hijos.

5. Fortalecer las capacidades de las mujeres en situación 
de violencia para tomar sus propias decisiones.

6. Conducir la recuperación de las mujeres víctimas de 
violencia y favorecer la construcción de un nuevo pro-
yecto de vida, basado en el respeto de sus derechos 
humanos.

1 Artículo 52 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia.
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7. Generar las condiciones para que la violencia contra 
las mujeres sea vista, siempre, como un delito y no só-
lo como un problema cultural.

Derechos de las mujeres reconocidos en el ámbito 
internacional, nacional y estatal

Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y 
Sancionar la Violencia contra las Mujeres

a) El derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral.

b) El derecho a la libertad y a la seguridad personal.
c) El derecho a no ser sometidas a torturas.
d) El derecho a igual protección ante la ley y de la ley.
e) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tri-

bunales competentes que la ampare contra los actos 
que violen sus derechos.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

a) La igualdad jurídica entre las mujeres y los hombres.
b) La no discriminación.
c) El respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus 

derechos.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca

a) El derecho a una vida libre de violencia de género, lo 
mismo en el ámbito público que en el privado.

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia

a) La protección inmediata y efectiva por parte de las 
autoridades.

b) El derecho a recibir información veraz y suficiente que 
les permita decidir sobre las opciones de atención.

c) La asesoría jurídica gratuita y expedita.
d) El servicio médico y psicológico.
e) El traslado a un refugio, mientras lo necesite.
f) Una educación libre de estereotipos de comportamien-

to y prácticas sociales y culturales que se basen en con-
ceptos de inferioridad o subordinación.



CAPÍTULO I
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1. el FenÓMeno De la violencia

La violencia se ejerce de muchas maneras y sus con-
secuencias son de diversa índole. Todos los actos violen-

tos   –ya sea entre personas, grupos, comunidades o países–, 
tienen en común el objetivo del sometimiento, el control y 
el poder sobre la otra parte mediante la fuerza.

Uno de los primeros errores que cometemos las perso-
nas es concebir el fenómeno de la violencia como algo 
“natural” y volverlo sinónimo de agresividad. Cuando pre-
senciamos una actitud violenta, muchas veces decimos: ¡qué 
“agresivo!”, aunque, sin duda, lo que estamos señalando es 
una situación de violencia. Por ello, es necesario establecer 
la distinción entre «agresividad» y «violencia» con la fina-
lidad de ubicar cada concepto en su justa dimensión.

La «agresividad» es una respuesta adaptativa y constitu-
ye una parte de las estrategias de los animales y las personas 
ante las amenazas externas. Es un principio de preservación 
de la vida. Un animal se torna agresivo cuando su vida está 
en peligro, ya sea por falta de alimentos o por el posible ata-
que de otro animal.

Lo mismo sucede con los seres humanos. Las personas 
solemos ser agresivas cuando nuestra vida corre peligro. Gra-
cias a la agresividad es posible librarnos de situaciones com-
plicadas. Incluso, se han dado casos en los que una persona 
ha sido capaz de matar a algún animal salvaje cuando es ata-
cado, por poner sólo un ejemplo.

Desde esta óptica, la agresividad la podemos definir co-
mo un mecanismo de defensa ante las amenazas que ponen 
en riesgo la vida. Mientras que la «violencia» la ejercemos 
aun sin estar en riesgo la vida; por lo tanto, no es un meca-
nismo de defensa. Por el contrario, es un mecanismo de po-
der. La violencia se aprende, no es natural; es un aprendizaje 
que iniciamos desde el nacimiento. Así, en la medida en que 
lo vamos interiorizando, aprendemos a ser violentos. Para 
mostrar lo anterior, revisemos los siguientes ejemplos.
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En un accidente automovilístico sin consecuencias im-
portantes para la salud de las personas, uno de los involu-
crados ejerce violencia sobre el otro. Si bien la vida de la 
persona no estuvo en peligro, una de ellas decide ejercer 
violencia. Otro ejemplo del ejercicio de la violencia es la gue-
rra: cuando dos naciones entran en conflicto, deciden optar 
por la violencia para dirimir sus diferencias. La vida de las 
personas no estuvo en peligro hasta que alguna de las dos 
naciones decidió atacar, violentamente, a la otra.

El acto violento está caracterizado por su falta de justifi-
cación, su ilegitimidad y/o su ilegalidad. Ilegítimo, por la au-
sencia de aprobación social; e ilegal, por estar sancionado por 
las leyes. La agresividad puede ser detectada en toda la escala 
animal, no así la violencia, casi exclusiva del ser humano (De-
claración de Sevilla sobre violencia y agresión).

La legitimidad e ilegalidad de la violencia están señala-
das en ordenamientos internacionales, nacionales y estata-
les, y se la califica de delito con diversas clasificaciones.

En la violencia se identifican tres momentos, que Alon-
so-Fernández (1984) describe de la manera siguiente: la 
motivación (casi siempre en el pathos de la pasión), la expe-
riencia vivenciada (como autoafirmación y demostración 
de poder), y la manifestación o conducta violenta (una des-
carga contra el mundo).

Este mismo autor menciona, además, cinco formas de 
proyección de la violencia:

• Directa y libre (contra el objeto odiado o el obstáculo 
frustrador).

• Indirecta (dirigida contra el sujeto débil, el marginado).
• Inhibida (calumnia, difamación, demanda judicial).
• Enmascarada (amor exigente, celoso y tiránico, el chis-

te, la manipulación, etcétera).
• La negativa (silencio, incomunicación, etcétera).

Así, de lo anterior se desprende que el poder constituye 
la pieza clave en el ejercicio de la violencia, es decir, la habi-
lidad de las personas o grupos de provocar la obediencia 
de otras personas o grupos. Para ejercer el poder, las perso-
nas o grupos que lo detentan deben poseer recursos supe-
riores a los que tienen las personas que obedecen, recursos 
que son atribuidos y asignados por la cultura a lo masculi-
no, y aceptados y aprobados en lo social, prácticamente en 
la mayoría de las culturas del mundo.

El eje principal del poder en el sistema del género (…) es la subor-
dinación general de las mujeres y la dominación de los hombres 
–estructura que la Liberación de la Mujer denominó patriarcado. 
Esta estructura general existe a pesar de muchas reversiones loca-
les (las mujeres jefas de hogar, las profesoras mujeres con estu-
diantes varones). Persiste a pesar de las resistencias de diversa 
índole que ahora articula el feminismo y que representan conti-
nuas dificultades para el poder patriarcal. Ellas definen un pro-
blema de legitimidad que tiene gran importancia para la política 
de la masculinidad.1

Bajo esta premisa, resulta necesario señalar que el fenó-
meno de la violencia de género es un grave problema de 
carácter social, el cual tiene su impacto en la salud pública, 
en la economía y en los derechos humanos. Para ello, es 
importante –así lo hemos dicho ya– ubicar el ejercicio de la 
violencia como un asunto de poder.

En la literatura existente sobre el tema, sus autoras y au-
tores coinciden en describir a la violencia como un ejerci-
cio de poder. En ese sentido, cuando alguna persona hace 
uso de la violencia, lo que quiere hacer es dominar, sujetar, 

1 Connel, Robert W, «La organización social de la masculinidad», en Valdés, Teresa 
y José Olavarría (edit.). Masculinidad/es: poder y crisis, cap. 2, isis-flacso: Edicio-
nes de las Mujeres N° 24, pp. 31-48.
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o subordinar a otra persona. Por tanto, la violencia no debe 
entenderse un mero acto de defensa o protección, sino de 
uso del poder para dominar de distintas maneras.

2. laS DiMenSioneS De la violencia De gÉnero

PARA ABORDAR LA VIOLENCIA DE GéNERO SE REqUIERE UNA MIRADA 
global e integradora. En este sentido, los planteamientos 
ecológicos han ofrecido la oportunidad de mirar el fenó-
meno en y desde sus diferentes aristas.

Con esta perspectiva, un equipo interdisciplinario del 
Instituto de la Mujer Oaxaqueña se dio a la tarea de cons-
truir el modelo explicativo de la violencia de género, el cual 
presentaremos a continuación.2 El modelo descrito es diná-
mico, dado que las dimensiones que lo integran se interre-
lacionan y crean espacios de encuentro que dan cabida a 
categorías de la realidad, las que a su vez permiten una me-
jor comprensión del fenómeno.

Cabe señalar que, en principio, hacemos nuestra la pro-
puesta de considerar tres dimensiones de la realidad –de 
acuerdo con la perspectiva ecológica–, a través de la cual 
nos explicamos dicho fenómeno: macrosistema, exosiste-
ma y microsistema.

1. Macrosistema

Es la dimensión estructural del fenómeno. Permite ubicar 
la conformación de la estructura social y, por tanto, expli-
car las relaciones sistemáticas que vinculan a miembros de 

una determinada comunidad, aunque no se encuentren en 
ningún momento en contacto directo.

Esta dimensión macro nos permite situar la construc-
ción del sistema patriarcal y los elementos normativos: asig-
nación de roles de género, la construcción de estereotipos 
de género y mecanismos de vigilancia patriarcal que per-
miten la producción y reproducción del sistema. Nos refe-
rimos al sistema patriarcal que privilegia la supremacía del 
hombre sobre la mujer, donde un mecanismo estructural-
mente construido lo constituye la violencia de los hombres 
hacia las mujeres. A través del macrosistema es posible el 
análisis de la estructura que establece la organización so-
cial de género (sistema patriarcal), e identificar las creen-
cias, valores y la concepción del poder, y las actitudes 
hacia el uso de la fuerza en la resolución de conflictos, así 
como las definiciones culturales acerca de lo que significa 
ser mujer, hombre, niña o niño, familia. También, en esta 
dimensión, es posible identificar los elementos normativos, 
entre ellos, las normas sociales y culturales. De las normas 
sociales, podemos advertir lo siguiente:

Normas penales
Son las que recoge todo código penal, el cual representa el 
núcleo duro de cualquier sistema social. Mediante las nor-
mas penales se evidencia la subordinación de las mujeres 
hacia los hombres.3 En éstas quedan reunidas las reglas que 
tutelan los bienes fundamentales del grupo social (la vida, 
la propiedad, las instituciones, etc.). El incumplimiento de 
éstas es un delito y convierte a quien las infringe en delin-
cuente. Conlleva el tipo de sanción más grave: la pena.

2 El modelo mencionado fue elaborado y discutido por un equipo interdisciplinario 
en el imo, entre los años 2003-2004.

3 Un estudio detallado de cómo las normas penales no tratan por igual a mujeres y 
hombres puede encontrarse en Olamendi Torres, Patricia (2007), Delitos contra las 
mujeres, México: Unifem-inegi.
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Normas jurídicas
Son las normas contenidas en reglamentos u ordenamien-
tos. Su violación es un acto ilícito y conlleva sanciones de 
tipo pecuniario o administrativo.

Normas sociales
Es un amplio grupo de normas socialmente reconocidas, 
por ejemplo la moda, la tradición, los usos y costumbres, etc. 
Su incumplimiento no implica una sanción jurídica, aun-
que muchas de estas sanciones terminan institucionali-
zándose e implican cierto tipo de recriminación o reproche 
social. Para ubicar de qué manera las normas sociales tra-
tan de manera desigual a mujeres y hombres, sólo basta ha-
cer un recorrido por la moda y el uso de la vestimenta; las 
costumbres que impiden, en muchas comunidades, partici-
par políticamente a las mujeres, y la violencia hacia las mu-
jeres, la cual es considerada una “costumbre”. Las normas 
sociales, para efectos de la explicación de la violencia de gé-
nero, las denominaremos estructura social y cultural.

2. Exosistema

Es la dimensión que media entre la dimensión macro (es-
tructura) y la micro (personas). Está conformada por las 
instituciones creadas por la estructura. Son las reproduc-
toras de los elementos estructurales; es decir, mediante 
ellas la estructura reproduce la ideología patriarcal que fa-
vorece la continuidad del sistema. A esta dimensión corres-
ponden las instituciones de orden jurídico, de desarrollo 
social, de asistencia social, de desarrollo económico y de 
desarrollo político, las iglesias y todas aquellas institucio-
nes que la estructura social advierte y considera necesarias 
para su reproducción. Las instituciones tienen la finalidad 
de transmitir y ordenar las relaciones sociales de acuerdo 

con la intencionalidad del sistema patriarcal. En tal senti-
do, las instituciones ejecutan procesos de reproducción y 
recreación de la violencia que se orientan a la legitima-
ción institucional de la violencia. Instituciones educati-
vas (legitimación de la violencia a través de la reproducción 
de modelos violentos), recreativas (legitimación de la vio-
lencia a través de la reproducción de modelos violentos), 
laborales (legitimación de la violencia a través de la repro-
ducción de modelos violentos), religiosas (legitimación 
de la violencia a través de la reproducción de modelos 
violentos), judiciales (carencia de legislación adecuada, 
apoyo institucional para las víctimas, impunidad a los 
perpetradores).

En el proceso de transmisión, se utilizan varias estrate-
gias; las más comunes tienen que ver con el proceso de 
socialización de los roles de género y la construcción de la 
identidad de género. Es en este nivel donde hay que ubicar 
a la familia como parte de las instituciones sociales –una 
de las más antiguas. Es en la familia donde se reproduce de 
manera muy nítida el sistema patriarcal, con la prevalencia 
de un orden en el que el varón, padre de familia y “patriar-
ca”, asume el poder y control de la familia. Esta dimensión 
la denominaremos: instituciones del orden social. Dada la 
importancia que tiene la familia para efectos explicativos 
del fenómeno de la violencia de género, le daremos un es-
pacio propio a sabiendas de que, en términos del modelo, 
forma parte del exosistema o instituciones del orden social.

3. Microsistema

Es la dimensión de la persona y la concreción de las dos 
dimensiones anteriores. Es en la persona en quien la es-
tructura social y la reproducción social se ven reflejadas; 
las personas adquieren valores, creencias, roles e identidad, 
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que el sistema, a través de las instituciones, transmite. En 
consecuencia, se tienen mujeres y hombres socializados en 
roles de género, en cuya condición son los hombres quienes 
obtienen poder, prestigio y control sobre las mujeres. Es en 
esta dimensión en la que se llevan a cabo las relaciones in-
terpersonales; en las que se vive, ejecuta y padece la vio-
lencia; se aprende a resolver los conflictos de manera 
violenta; y se aprende y ejecuta el autoritarismo en las rela-
ciones familiares. En este espacio, las mujeres han aprendido 
y aprehendido la sumisión y la subordinación. Así, esta 
dimensión, para los propósitos explicativos de la violencia 
de género, se denominará Espacio de la persona.

Así fue mencionado ya al inicio de este apartado, la 
interrelación entre las dimensiones del modelo crea espa-
cios de encuentro que favorecen la construcción de nuevas 
categorías, las cuales contribuyen a la generación de un mo-
delo más complejo, pero, a su vez, explicativo (véase Gráfi-
co 1). Las categorías a las que aludimos son:

a) Normativa
Se refiere al espacio de encuentro entre espacio social y cul-
tural e instituciones del orden social. Esta categoría alude a 
la construcción del ordenamiento legal y su percepción de 
lo masculino y lo femenino. Desde la categoría normativa 
es posible advertir la visión androcéntrica que conduce a un 
trato desigual para mujeres y hombres. La violencia contra 
las mujeres, a lo largo de la historia, ha sido marcada por la 
impunidad y el desprecio de los sistemas de procuración y 
administración de justicia.

b) Políticas públicas
Es la categoría derivada del encuentro entre instituciones 
del orden social y familiar. En esta categoría, podemos dis-
tinguir políticas que privilegian la continuidad de la fami-
lia por encima de los derechos personales de las mujeres.

En aras de conservar una de las instituciones sociales 
más añejas, en este caso la familia, se fomentan políticas 
públicas y de gobierno con carácter asistencialista que sólo 
ven a las mujeres en su papel de madre-esposas y, en con-
secuencia, se sacrifican los derechos individuales de las 
mujeres, situación que ha derivado, en varios casos, en la 
muerte de éstas.

c) Socialización
Surge del encuentro entre familia y persona. La familia es 
la institución primaria en el proceso de socialización, en el 
interior de la cual se favorece la construcción de roles e 
identidad de género.

Si la familia socializa bajo una visión patriarcal, el resul-
tado probable serán hombres violentos y mujeres subordi-
nadas. Vale la pena aclarar que aquí sólo se menciona el 
proceso de socialización primaria. Sobre esta socialización 
primaria vendrán procesos posteriores de otras institucio-
nes del orden social, en este caso la escuela, los medios de 
comunicación y las instituciones jurídicas, entre otras, las 
cuales reforzarán el proceso.

d) Posición
Se le identifica en el encuentro entre estructura social y cul-
tural y persona. Esta categoría se refiere a la ubicación que 
otorga el sistema social y cultural a partir de la construc-
ción de lo masculino y lo femenino. La sociedad global ha 
construido la supremacía de lo masculino frente a lo feme-
nino. En tal sentido, la posición que guardan las mujeres en 
la vida social es de desigualdad con respecto a los hombres. 
Esta posición permite entender el fenómeno de la violencia 
de género por medio de la desigual posesión de poder.
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e) Institucionalización
Se le sitúa en el encuentro entre los conceptos estructura 
social y cultural, instituciones del orden social y la familia. 
A través de esta categoría se explica cómo la normativa pa-
sa por un proceso de instauración institucional que con-
vierte los casos de violencia contra las mujeres en parte 
dinámica de la vida cotidiana. En tal sentido, para las so-
ciedades, la violencia es un tema de menor importancia y 
de sanción menor.

f) Roles
Categoría utilizada a partir de la bifurcación entre institu-
ciones del orden social, familia y persona. Permite mirar 
de cerca cómo las instituciones del orden social y la familia 
van construyendo, social y culturalmente, roles diferentes 
para mujeres y hombres, que provocan en la persona un 
conjunto de conductas, actitudes y valores que la sociedad 
establece como apropiadas o inapropiadas de acuerdo con 
su género. Tales roles han permitido a los varones asumir el 
rol de victimario y, a las mujeres, víctimas de violencia de 
género.

g) Identidad
Surge de la relación entre instituciones del orden social, la 
familia y la persona. Alude al proceso mediante el cual las 
personas incorporan lo que significa ser hombre o ser mu-
jer (según mandato social y cultural mediado por las insti-
tuciones del orden social) y los comportamientos es-perados 
por el grupo social de pertenencia. De esta manera, la iden-
tidad masculina se construye a partir del valor, la dureza, 
el poder, el uso de la violencia; en tanto que la identidad 
femenina se construye desde la sumisión y la sensibilidad, 
desde la obediencia.

h) Justicia
Se ubica en el espacio de encuentro entre estructura social 
y cultural, instituciones del orden social y la persona. En 

esta categoría se concreta el ejercicio de la violencia de gé-
nero, pues permite ubicar el camino mediante el cual una 
sociedad de orden patriarcal utiliza a las instituciones del 
orden social, por ejemplo la escuela, el sistema judicial y el 
sistema de procuración de justicia, para violentar a las 
mujeres a través de ejercicios docentes androcéntricos, a 
través de una administración de justicia donde la vida de 
las mujeres vale menos que un espécimen de ganado bovi-
no, por ejemplo, o donde el delito de violencia de género 
no tiene importancia para los ministerios públicos.

Así, el resultado de la relación dinámica entre todas las 
categorías descritas, nos permite ubicar, de manera gráfi-
ca, la violencia de género (ver Gráfico 1), en tanto que con-
secuencia de un sistema patriarcal que construye normas, 
valores, creencias e instituciones sociales encargadas de man-
tener y reproducir al sistema.

gráfico 1
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3. la violencia contra laS MUjereS: MotivacioneS

YA LO MENCIONAMOS ANTES, TODO SER HUMANO TIENE POTENCIAL 
para ser violento si se educa para ello. Esto no significa que 
todas las personas sean igualmente violentas o que reaccio-
nen igual ante un mismo estímulo. Detrás del ejercicio de 
la violencia está la herencia cultural, siglos de civilización.

El entorno y, en particular, las relaciones sociales crean 
las condiciones necesarias que generan la violencia contra 
las mujeres; mientras que el abono lo aportan las creencias 
sobre lo femenino y lo masculino.

La desigualdad es un terreno fértil para la violencia y, 
también, el argumento de por qué algunas formas de vio-
lencia son socialmente toleradas. En consecuencia, para 
analizar la relación violenta es importante analizar los 
procesos de socialización y de incorporación de las perso-
nas a los espacios en donde aprenden y desarrollan formas 
de vida, pensamientos, actitudes, expectativas sociales. To-
dos cifrados en las variadas formas de violencia.

El comportamiento masculino de dominación y control 
no es natural; se sostiene a través de toda una estructura 
patriarcal que tolera el uso y abuso del poder; así es descri-
to en la Rueda de Duluth (desarrollada por el Domestic 
Abuse Intervention Project, en Duluth, Minnesota, entre 1980 
y 1981), la cual sitúa en el centro, más que los distintos ac-
tos de violencia, el poder y control que el hombre pretende 
ejercer sobre “su” mujer (véase Gráfico 2).

Las estadísticas a escala mundial indican que en todas 
las sociedades los hombres ejercen violencia sobre las mu-
jeres. No hay una sola sociedad en donde las mujeres no pa-
dezcan tal situación. Si bien es cierto que la violencia se ha 
presentado de distintas formas, unas veces de manera su-
bliminal, mediante el control social o la discriminación; 
en otras, de manera objetiva, lo que ha dado lugar a ata-

ques; por eso podemos afirmar que en ningún momento 
de la vida humana ésta ha estado ausente.

El sistema patriarcal ha colocado a los hombres como 
los ostentadores de prestigio social y, en consecuencia, de 
poder; mientras, las mujeres han ocupado la “prestigiosa” 
posición secundaria y carente de poder. Históricamente, 
desde la tradición y la costumbre, las actividades realiza-
das por las mujeres (aseo del hogar, cuidado de hijas, hijos 
y personas enfermas, etc.) han carecido de prestigio social, 
en tanto que las actividades públicas realizadas por los 
hombres se convierten en receptoras de prestigio social. 
Esto nos explica la división de la vida social en lo público 
y lo privado. La esfera pública, destinada a las actividades 
de los hombres y, como contraparte, las actividades desa-
rrolladas en la esfera privada, coincide con las “cuali-
dades” de las mujeres. Por tanto, son ellas quienes deben 
permanecer en esa esfera.

La violencia de género es uno de los fenómenos que más 
laceran el desarrollo personal y social. Millones de mujeres 
en el mundo viven bajo una situación de inseguridad tal 
que en ningún lugar están a salvo. Los espacios público y 
doméstico han sido sistemáticamente espacios de ejecu-
ción de violencia contra las mujeres, niñas y niños. Con-
trario a lo que se piensa, el hogar también es un ámbito de 
peligro para muchas de ellas. Las cifras sobre casos de vio-
lencia doméstica así lo indican.

La violencia que éstas viven puede expandirse hacia sus 
hijas e hijos. De esta manera también se convierten en víc-
timas, o en observadoras u observadores de la violencia que 
se ejerce sobre la madre.

Este proceso favorece que desde temprana edad, niñas y 
niños se vayan socializando con el ambiente de violencia, 
mediante el cual se va creando la “normalización” del fenó-
meno. Niñas y niños van aprendiendo el uso y padecimien-
to de la violencia en tanto que mecanismo de interacción 
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social. De manera tal que los niños van aprendiendo a 
usarla y las niñas a padecerla.

Al llegar a la edad adulta, el proceso está tan “normali-
zado” que no se cuestiona, pues se ha aprendido a vivir en 
el esquema.

gráfico 2
Rueda de Duluth

4. ¿cÓMo Se eXPreSa la violencia contra laS MUjereS?

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES TIENE SU ORIGEN EN MúLTI-
ples factores y se expresa de diversas formas ya explicadas 
líneas atrás.

Asimismo, debido a que durante siglos se le vio como 
un acto cotidiano, las personas no están conscientes de que 
la ejercen o la padecen; esto contribuye a que su ejercicio se 
repita y formalice en la vida cotidiana.

A consecuencia de su presencia cotidiana, en la mayoría 
de los casos es imperceptible, por lo que la sociedad se 
“acostumbra” a la violencia y llega a considerarla parte de 
lo normal y lo tolerado socialmente.

Pero esta aparente normalidad con la que transcurrió 
durante siglos la violencia contra las mujeres no es superfi-
cial. Hoy sabemos que se alimenta de creencias sobre lo 
que “deben ser” los comportamientos femeninos y mascu-
linos, basados en estereotipos rígidos que ponen de mani-
fiesto el “deber ser” para hombres y para mujeres.

A dichos comportamientos se les denominan roles o 
construcción de género; son en éstos donde se establece lo 
que se espera de cada persona por el hecho de tener genitales 
femeninos o masculinos; por ejemplo, se suele pensar que 
las mujeres, por naturaleza, deben ser dulces, sumisas, sen-
timentales y pasivas; que los hombres, por su parte, deben 
ser fuertes, activos, controladores, violentos y dominantes.

La expresión «violencia de género» proviene de la tra-
ducción castellana del inglés gender-based violence o gen-
der violence, difundida a partir de la Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, celebrada en la ciudad de Beijing, China, en 
1995, bajo el auspicio de la onu.

Este tipo de violencia es una manifestación de las rela-
ciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 
y hombres, relaciones que han causado la dominación de 
la mujer por parte del hombre y la discriminación contra 
la mujer.
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Así, el género da cuenta de las relaciones entre hombres 
y mujeres caracterizadas por la asimetría de poder. La vio-
lencia contra las mujeres es una expresión de las desigual-
dades de género.4 Susana Velázquez (2003) amplía de esta 
manera la definición de violencia de género:

Abarca todos los actos mediante los cuales se discrimina, ignora, 
somete y subordina a las mujeres en los diferentes aspectos de su 
existencia. Es todo ataque material y simbólico que afecta su liber-
tad, dignidad, seguridad, intimidad e integridad moral y/o física.

Estas desigualdades limitan la posibilidad de las muje-
res para desarrollar y ejercitar sus capacidades personales, 
lo cual, a su vez, impacta a la sociedad en su conjunto. 
Razón por la cual la atención a la violencia contra las muje-
res, desde la perspectiva de género, implica reconocerla 
como un problema que se explica en función de la posición 
de desventaja social de las mujeres frente a los hombres. 

También implica tomar en cuenta las características e 
historias personales de las mujeres que viven en situación 
de violencia y las de sus violentadores, sin perder de vista 
el contexto social en el que ocurre dicho fenómeno.

Por tal motivo, no debemos obviar que en nuestro país 
aún persiste una contradicción entre el protagonismo, cada 
vez mayor, de las mujeres en el espacio social, extradomés-
tico, y la conservación de su papel subordinado en las rela-
ciones de pareja, en el interior de la familia.

En la actualidad, lo que vemos son relaciones híbridas, 
donde coexisten los rasgos tradicionales de la identidad 
femenina con características nuevas que van desplazando 
las posiciones de subordinación.

5. tiPoS De violencia Hacia laS MUjereS

LA VIOLENCIA SE ExPRESA EN DIFERENTES CAMPOS, LOS CUALES 
están relacionados y pueden –o no– manifestarse de mane-
ra simultánea. La tabla siguiente sintetiza algunas de sus 
expresiones.

Tabla i
Psicológica

Abusar de su confianza Amenazarla con quitarle a 
las o los hijos

Burlarse de ella Controlar lo que hace
Correrla de la casa Hacerla creer que él 

siempre tiene la razón
Chantajearla Gritarle
Engañarla Humillarla, en privado o 

en público
Insultarla No demostrarle ningún tipo 

de empatía
Romperle sus objetos 
personales

Amenazarla con 
abandonarla

Hacerla sentir responsable 
de la violencia

Burlarse de su cuerpo, 
de su apariencia, de sus 
aptitudes

Sexual
Obligarla a participar 
en actos sexuales que le 
desagradan

Hacerle sentir mal con su 
apariencia física

Criticarle su respuesta 
sexual

No permitirle que decida 
sobre su fecundidad

4 Heise L, Pitanguy J, Germain A. Violencia contra la mujer: la carga oculta sobre la 
salud. Programa Mujer, Salud y Desarrollo. Washington, dc: Organización Paname-
ricana de la Salud, Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional de la Organi-
zación Mundial de la Salud, 1994.
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Sexual
Maltratarla durante sus 
relaciones sexuales

Celotipia

Serle abiertamente infiel Obligarla a tener actos 
sexuales (violación)

Física
Arrastrarla Cortarla
Golpearla a puñetazos Inmovilizarla
Jalonearla Drogarla
Sujetarla Patearla
Morderla Humillarla en privado o en 

público
Pegarle con objetos Aventarle objetos

Económica
Controlarle los gastos 
(decidir en qué, cuánto, 
dónde y cuándo gastarlos)

Exigirle u obligarla a 
ingresar dinero al hogar

No aportar para el gasto No darle la pensión 
alimenticia para las o los 
hijos

No dejarla trabajar fuera 
de casa

No permitirle tomar 
decisiones que impliquen 
dinero

Reclamarle o recriminarle 
los gastos que ella hace

Robarle su dinero

Poner todas las cuentas 
bancarias y las propiedades 
a nombre de él

6. DeScriPciÓn Del iMPacto De la violencia

a) Violencia psicológica

Este tipo de violencia va dirigido a minimizar el Yo y a 
provocar un desequilibrio. Su finalidad es hacer sentir a la 
persona totalmente indefensa frente a los actos de violen-
cia; cuando lo consigue, el resultado son algunas de las 
siguientes manifestaciones:

• Baja autoestima.
• Sentimientos de miedo, ira, vulnerabilidad o indefen-

sión, tristeza, humillación y desesperación.
• Trastornos psiquiátricos: del estado de ánimo, ansie-

dad, estrés postraumático; de personalidad; abuso o 
dependencia del alcohol, tabaquismo y otras sustan-
cias nocivas; ideación o intentos de suicidio, entre 
otros (ssa, 2000).

El maltrato físico también produce consecuencias psi-
cológicas, por ejemplo, tensión y miedo permanentes, 
agotamiento y desánimo, alteraciones en el sueño y en los 
hábitos alimenticios; degeneran incluso en los trastornos 
psicológicos graves, como depresión, la ansiedad, etcétera.

Este clima de terror produce, además, síntomas físicos, 
por ejemplo: dificultades respiratorias, palpitaciones, angi-
na de pecho, sudoración, problemas urinarios, diarreas, 
frecuentes dolores de cabeza, tensiones o estrés.

b) Violencia física

Sus consecuencias son traumáticas y su gravedad va desde 
hematomas, heridas, fracturas, lesiones en órganos inter-
nos, quemaduras, hemorragias, desnutrición, abortos, has-
ta la conmoción cerebral y/o la muerte.



| 3 8 | [  i n s t i t u t o  d e  l a  m u j e r  o a x a q u e ñ a  ] | 3 9 |[  c a p i t u l o  i  ]

c) Violencia sexual

Tiende a provocar un impacto profundo en la persona, 
rompiendo todas sus defensas y dejándola desprotegida, 
hasta el grado de destruir su concepto de sí misma o de 
autovaloración.

Consecuencias físicas: lesiones o infecciones genitales, 
anales, del tracto urinario y oral, y embarazos no deseados.

Otros: alteraciones en el funcionamiento social e inca-
pacidad para ejercer su autonomía reproductiva y sexual 
(nom-190-ssai-1999).

d) Violencia económica

• Pérdida parcial o total del patrimonio familiar.
• Desnutrición.
• Sentimiento de abandono.
• Sentimiento de indefensión.
• Codependencia.

7. laS FaSeS De la violencia

ES IMPORTANTE DESTACAR qUE, POR LO GENERAL, LAS MUJERES qUE 
soportan el maltrato lo hacen porque padecen dependen-
cia económica, emocional o tienen miedo. El miedo las pa-
raliza cuando son sometidas a ciclos repetidos de violencia 
y van anulando su autoestima, distanciándolas del contac-
to con la realidad objetiva e incapacitándolas para poder 
encontrar, por sí solas, la salida al maltrato que padecen.

Las y los especialistas explican que una mujer, cuando 
está en una situación de violencia sostenida, no puede por 
ella misma romper este ciclo. Necesita ayuda. Un apoyo ex-
terior de la familia, de profesionales, de la sociedad que la 
rodea; para aprender a autocuidarse, a recuperar su au-

toestima y, de manera amplia, a construir su autonomía, 
para comprender que es capaz de enfrentar el maltrato de 
que es objeto y que puede ponerle fin.

En la mayoría de las relaciones violentas es frecuente 
que el primer ataque parezca un hecho aislado. Pero, en 
realidad, cada acto está marcado, según los estudios de 
Leonor Walker, en tres fases (véase Gráfico 3).

gráfico 3
Fases del ciclo de la violencia

 

Explosión de la violencia: pegar, cachetear, patear, herir, 
abuso sexual, abuso verbal; puede llegar hasta el homicidio.

Periodo de calma: al cual también se le llama de reconci-
liación. El hombre niega la violencia, pone pretextos, se dis-
culpa o promete que no va a volver a suceder.

Repetición del círculo: muchas mujeres, después de ser 
violentadas, acuden a realizar su denuncia, pero, al otro día, 
retiran la acusación; entonces la justicia no puede hacer 
nada. Este es un problema muy complejo, porque ellas bus-
can ayuda en el momento en que se sienten indefensas.

Cuando buscan la ayuda, comienza el sentimiento de cul-
pa, porque así se manifiesta el ciclo de la violencia: después 
del momento de la tensión y del acto violento, el hombre se 
arrepiente, dice que no lo va a hacer nunca más, hace pro-
mesas, le dice que ella lo provocó y que él perdió los estri-
bos, por lo que ella es la culpable; él se arrepiente y promete 
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no hacerlo nunca más. La mujer confía porque quiere creer 
o porque necesita creer; no olvidemos que el victimario es 
la persona que ella ama o cree amar y en quien ella confía.

Ese ciclo se va repitiendo, una y otra vez, hasta instalar-
se en la cotidianidad de la relación de pareja. La repetición 
del ciclo de la violencia se consolida y sólo empieza a des-
activarse hasta que la mujer recibe ayuda y encuentra la 
posibilidad de crecimiento personal.

Por ello es totalmente falsa esa creencia de que a las 
mujeres les gusta que las maltraten. Son las presiones exter-
nas quienes las obligan a soportar y mantenerse pasivas. 
En muchas ocasiones, los “consejos” familiares, o algunas 
funcionarias o funcionarios, les esgrimen argumentos ta-
les como: “se trata del padre de tus hijos”; “qué vas a hacer 
sola”; “cabe la posibilidad de que cambie, dale otra oportu-
nidad”, entre otros.

En otras ocasiones, son las amenazas que recibe del vic-
timario y la ausencia de medidas de protección lo que la 
obliga a retirar las denuncias para proteger su vida y la de 
sus hijas o hijos.

Por eso es importante reconocer los efectos psicológicos 
que la violencia produce en las mujeres al deteriorarles o 
ahondarles una autoestima pobre, con una evidente falta 
de autonomía, de provocarles sentimientos de impotencia e 
inhibición en su capacidad para tomar decisiones respecto 
a la situación en la que viven.

A esta incapacidad que desarrollan las mujeres para 
enfrentar la situación en la que se encuentran se le ha deno-
minado «síndrome de indefensión aprendida», la cual se 
refiere a las actitudes de aceptación, culpa y pasividad, que 
suelen ser interpretadas, erróneamente, como falta de vo-
luntad para enfrentar la violencia. La dependencia econó-
mica de las mujeres, el miedo a las represalias, la esperanza 
de que las conductas violentas del agresor cambiarán 
cuando él muestra arrepentimiento, son mecanismos que 

intervienen en la reproducción de la violencia. La autoin-
criminación de la mujer violentada y la creencia de que la 
conducta de la pareja depende de su propio comporta-
miento, es otro de los mecanismos de su reproducción. 
«La mujer permanece en el ciclo de la violencia hasta que 
pierde la esperanza».5

Con este esquema del ciclo de la violencia pretendemos 
explicar la situación en la que se da la violencia física, ya 
que la violencia psicológica no aparece de manera puntual, 
sino a lo largo de un proceso, el cual tiene la intención de 
someter y controlar por parte del hombre a su pareja.

8. loS SÍntoMaS De la MUjer MaltrataDa

LA MUJER MALTRATADA Y LOS SíNTOMAS qUE PRESENTA, ES UN TEMA 
ampliamente estudiado por Leonor Walker, quien alude a 
la serie de adaptaciones de las mujeres a las situaciones 
adversas que les generan dolor profundo. Las mujeres mal-
tratadas desarrollan una serie de habilidades para enfren-
tar la situación que viven, a través de hechos no conscientes, 
como minimizar el dolor, distorsionar, negar o justificar la 
realidad.

También pueden desarrollar los síntomas del trastorno 
de estrés postraumático, como sentimientos depresivos, de 
rabia, baja autoestima, culpa y rencor; y suelen presentar 
problemas que somatizan a través de enfermedades, dis-
funciones sexuales, conductas adictivas y dificultades en 
sus relaciones personales.

Esta comparación que hacen autores de la talla de Eche-
burúa y Paz del Corral señala que las características del 
estrés postraumático aparecen en algunas de estas muje-
res: re-experimentan el suceso traumático, evitan situacio-

5 Saragua, B. Zubizarreta I, 2000, Violencia en la pareja, Málaga, España: Ediciones Aljibe.
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nes asociadas al maltrato, además que presentan dificultad 
para dormir, pesadillas en las que reviven lo pasado, per-
manecen en alerta continua, hipervigilantes, irritables y 
con dificultades de concentración.

Por otro lado, el alto nivel de ansiedad genera proble-
mas de salud y alteraciones psicosomáticas y pueden apa-
recer problemas depresivos importantes.

El maltrato continuado genera en la mujer un proceso 
patológico de adaptación denominado «Síndrome de la 
mujer maltratada». A continuación lo describiremos de ma-
nera más específica.

Indefensión aprendida

Tras fracasar en su intento por contener los actos violen-
tos, en un contexto de baja autoestima –reforzado por su 
incapacidad por acabar con la situación y la falta de apo-
yos–, la mujer termina asumiendo que la violencia que 
padece es un castigo que ella “merece”.

Pérdida de control

Consiste en la convicción de que la solución a la violencia 
le es ajena; la mujer se torna pasiva y espera las directrices 
de terceras personas.

Baja respuesta conductual

La mujer decide no buscar más estrategias para evitar los 
actos violentos; su respuesta ante los estímulos externos es 
pasiva. Su aparente indiferencia le permite autoerigirse y 
culpabilizarse menos por la violencia que sufre, pero tam-
bién limita su capacidad de oponerse a ésta.

Identificación con el victimario

La víctima cree merecer las acciones violentas e, incluso, 
justifica –ante críticas externas– la conducta del hombre 
violento. Es habitual el «Síndrome de Estocolmo», el cual 
se manifiesta con frecuencia en secuestros y situaciones 
límite, de riesgo vital y de difícil intervención externa. Por 
otra parte, la intermitencia de la violencia y el paso cons-
tante de la violencia al afecto refuerza las relaciones de 
dependencia por parte de la mujer maltratada, que empeo-
ra cuando la dependencia también es económica.

9. loS MotivoS Para PerManecer con el victiMario

ESTA ES, qUIZÁ, UNA DE LAS INTERROGANTES MÁS COMUNES ALRE-
dedor de la violencia doméstica. La complejidad de la res-
puesta y la serie de elementos que se requieren para su 
comprensión son la fuente más común del doble maltrato 
que viven las mujeres en esta condición.

El abandono de una relación abusiva es un proceso. El 
proceso comprende, por lo común, períodos de negación, 
de autoculpabilidad y permanencia en el hogar violento 
antes de que la mujer reconozca que el abuso es una moda-
lidad y que termine por identificarse con otras mujeres en 
situación similar. Este es el comienzo de la ruptura y la re-
cuperación. En su mayoría, las mujeres dejan la relación y 
retornan varias veces antes del abandono definitivo.

El abandono no garantiza, necesariamente, la seguridad 
de la mujer. A veces, la violencia continúa e, incluso, puede 
intensificarse después de que la mujer huye de su pareja. 
En realidad, el riesgo de que el victimario la mate llega al 
máximo inmediatamente después de la separación. 

Ante los actos de violencia, la respuesta más común es 
que las mujeres se culpabilicen y perciban que merecen ser 
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castigadas, se sienten incapaces de cuestionar los aparentes 
valores ideológicos que sostienen la familia y se asumen 
incapaces de atender su papel de madre y esposa.

Es por eso que estas mujeres hacen un verdadero esfuer-
zo por adaptarse a los requerimientos de su marido para ser 
aceptadas y no maltratadas, adoptando un papel de subor-
dinación, con la falsa expectativa de que si ella se compor-
ta bien, no dará lugar a que su marido la maltrate. Les han 
repetido tanto que “no sirven” como mujeres, que ese pen-
samiento se convierte en parte de su estructura de pensa-
miento y acción.

La principal razón que retrasa o impide el alejamiento 
de la mujer de la fuente de violencia es el temor a las repre-
salias, seguida de la dependencia económica y el miedo a 
perder a sus hijas e hijos. Aunque existen otras razones:

• Las situaciones de maltrato prolongadas van minando 
su autoestima.

• Sus sentimientos hacia el maltratador son ambivalen-
tes, ya que siente hacia él rabia (en los periodos de vio-
lencia) y afecto (en los periodos de remisión de la 
violencia).

• Debe enfrentarse a la ansiedad que le provoca la sepa-
ración, ya que ésta conlleva aceptar el fracaso familiar 
y hacerse cargo de hijas e hijos.

• En numerosas ocasiones, el medio la culpabiliza del 
fracaso conyugal.

• Tiene que hacer frente a las consecuencias económicas 
de la separación.

• Tendrá que afrontar la soledad, para la que pocas 
mujeres han sido preparadas, ya que no se las educa 
para vivir en autonomía y sólo se conciben funcionan-
do ligadas a un hombre.

• También, aparece un sentimiento de indefensión, se 
siente desprotegida y asustada ante el temor de ser 

violentada de nuevo por la pareja que, con frecuencia, 
sigue acosándola.

10. FalSaS creenciaS en relaciÓn con la violencia

ExISTEN MúLTIPLES RESPUESTAS qUE LA SOCIEDAD PRODUCE PARA 
“justificar” la violencia de género. Aunque muchos de estos 
puntos son realidad y pueden alimentar la personalidad 
violenta, pervive, en el fondo, una profunda convicción de 
sometimiento a través del uso de la fuerza hacia la persona 
indefensa. Por tanto, no son los que causan la violencia 
sino que, en todo caso, pueden servir para exacerbarla. En 
la tabla siguiente expresamos algunos de los mitos que 
buscan justificar la violencia contra las mujeres.

Tabla II
• Que el victimario tiene un trastorno mental o que padece de adicciones 
(drogas o alcohol).
• Que a la víctima, puesto que es la “naturaleza propia” de las mujeres, 
le gusta que la maltraten.
• Las circunstancias externas al victimario, como el estrés laboral, 
problemas económicos.
• Los celos (“crimen pasional”).
• La incapacidad del victimario para controlar sus impulsos, etcétera.

Además, existe la creencia generalizada de que estas víctimas y sus victima-
rios son parejas mal avenidas (“siempre estaban peleando y discutiendo”); 
son de bajo nivel sociocultural y económico; son inmigrantes... Es decir, son 
diferentes a “nosotras”, por lo que nosotras “estamos a salvo”.

Sin embargo, aquellos hombres que son alcohólicos y mal-
tratan a sus mujeres no tienen –en su gran mayoría– pro-
blemas o peleas con otros hombres, con su jefe o su casero; 
el estrés laboral o de cualquier tipo afecta en realidad a mu-
cha gente, lo mismo a mujeres que hombres, y no todos se 
tornan violentos con su pareja o con otras mujeres.



| 4 6 | [  i n s t i t u t o  d e  l a  m u j e r  o a x a q u e ñ a  ] | 4 7 |[  c a p i t u l o  i  ]

En el fondo, estas justificaciones buscan reducir la res-
ponsabilidad y la culpa del hombre violento, además de alu-
dir el compromiso que tendría que asumir toda la sociedad 
para prevenir y luchar contra este problema.

11. DeFinicioneS jUrÍDicaS De violencia

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
Violencia menciona los tipos de violencia contra las muje-
res. Dicha ley define a la violencia contra las mujeres, en su 
artículo 5º, fracción iv, así: «Cualquier acción u omisión, 
basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psi-
cológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muer-
te, tanto en el ámbito privado como en el público».

El artículo 6º –el cual citamos a continuación de mane-
ra textual–, plantea los tipos de violencia que se ejercen 
contra las mujeres:

Artículo sexto:
i. La violencia psicológica. Es cualquier acto u omisión que dañe 
la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 
abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, 
devaluación, marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, com- 
paraciones destructivas, rechazo, restricción a la autodetermina-
ción y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, 
al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e, incluso, al 
suicidio.

ii. La violencia física. Es cualquier acto que inflige daño no acci-
dental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que 
pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, externas, o ambas.

iii. La violencia patrimonial. Es cualquier acto u omisión que 
afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la trans-

formación, sustracción, destrucción, retención o distracción de 
objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patri-
moniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus nece-
sidades y puede abarcar los daños a los bienes, comunes o propios, 
de la víctima.

iv. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor 
que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifies-
ta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de 
sus percepciones económicas, así como la percepción de un sala-
rio menor, por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.

v. La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el 
cuerpo y/o la sexualidad de la víctima y que, por tanto, atenta con-
tra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de 
abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mu-
jer, al denigrarla y concebirla como objeto.

vi. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suscep-
tibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres.

En los artículos 7, 10, 16, 18 y 21 están definidas las mo-
dalidades donde se ejerce la violencia, los cuales citamos a 
continuación también en forma textual:

Artículo 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder, u omi-
sión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agre-
dir, de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica 
y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 
agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consan-
guinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o 
hayan mantenido una relación de hecho.

Artículo 10. Violencia laboral y docente: Se ejerce por las perso-
nas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la vícti-
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ma, independientemente de la relación jerárquica, consistente en 
un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima e impide su 
desarrollo y atenta contra la igualdad.

Artículo 16. Violencia en la comunidad: Son los actos individua-
les o colectivos que transgreden derechos fundamentales de las 
mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación 
o exclusión en el ámbito público.

Artículo 18. Violencia institucional: Son los actos u omisiones de 
las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que 
discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el 
goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como 
su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 
violencia. 

Artículo 21. Violencia feminicida: Es la forma extrema de violen-
cia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus 
derechos humanos en los ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 
impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y 
otras formas de muerte violenta de mujeres.

La propuesta de Armonización del Marco Jurídico Lo-
cal con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, diseñada y presentada por el Instituto 
de la Mujer Oaxaqueña, define los siguientes tipos y ámbi-
tos de la violencia de género contra las mujeres:

Tipos

Psicológica
Comprende cualquier acción u omisión que dañe la estabi-
lidad psicológica; puede consistir en negligencia, abandono, 
descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, deva-
luaciones, marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, chantaje, restricción 
a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a 
la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación o 
anulación de su autoestima e, incluso, al suicidio.

Física
Comprende todo acto que inflige daño intencional, usan-
do la fuerza física, algún tipo de arma, objeto o sustancia 
que pueda provocar o no lesiones, ya sean internas, exter-
nas o ambas.

Sexual
Comprende cualquier acto que degrada o daña el cuerpo 
y/o la sexualidad de la víctima y que, por tanto, atenta con-
tra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expre-
sión de abuso de poder que implica la supremacía masculina 
sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto.

Económica
Comprende toda acción u omisión del hombre violento que 
afecta la supervivencia económica de la mujer. Se manifies-
ta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingre-
so económico, así como la percepción de un salario menor, 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.

Patrimonial
Comprende cualquier acto u omisión que afecta la supervi-
vencia de la mujer. Se manifiesta en la transformación, sus-
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tracción, destrucción, retención o distracción de objetos, 
documentos personales, bienes y valores, derechos patri-
moniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades y puede abarcar los daños a bienes, comunes o 
propios, de la víctima.

Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de 
las mujeres.

Ámbitos donde se expresa la violencia de género contra 
las mujeres

Doméstico
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito 
doméstico es el acto abusivo de poder u omisión intencio-
nal dirigido a dominar, someter, controlar o causar daño 
de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, econó-
mica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio 
familiar o unidad doméstica, ejercido por hombres que ten-
gan o hayan tenido relación de parentesco por consangui-
nidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan 
o hayan mantenido una relación de hecho con la víctima.

Laboral y docente
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito la-
boral y docente es la que se ejerce por los individuos que 
tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la vícti-
ma, al margen de la relación jerárquica que sostengan. Con-
siste en un acto o una omisión de abuso de poder que daña 
la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la 
víctima e impide su desarrollo y atenta contra el principio 
de igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en 
una serie de eventos, cuya suma produce el daño. También 
incluye el acoso y el hostigamiento sexual.

Laboral
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito la-
boral, la negativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar 
su permanencia o condiciones generales de trabajo, la des-
calificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimi-
dación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por razón de género.

Docente
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito 
docente son aquellas conductas que dañan la autoestima 
de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, 
edad, condición social, académica, limitaciones y/o carac-
terísticas físicas, las cuales son infligidas por maestros y 
maestras.

Social
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito 
social comprende los actos individuales o colectivos que 
transgreden sus derechos fundamentales y propician su 
denigración, discriminación, marginación o exclusión en 
el ámbito público.

Institucional
La violencia de género contra las mujeres en el ámbito ins-
titucional comprende los actos y omisiones de las y los ser-
vidores públicos estatales o municipales que discriminen o 
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como 
su acceso al disfrute de las políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los dife-
rentes tipos de violencia.
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Feminicida
La violencia feminicida es la forma extrema de violencia de 
género contra las mujeres, producto de la violación de sus 
derechos humanos en los ámbitos público y privado, con-
formada por el conjunto de conductas misóginas que pue-
den conllevar impunidad social y del Estado y puede 
culminar en el homicidio de éstas.

Las legislaciones administrativa, civil y penal del estado 
de Oaxaca señalan algunas de estas formas de violencia. A 
continuación citaremos el apartado tal cual del documen-
to respectivo.

Código Civil para el Estado de Oaxaca

Artículo 336 Bis A. Los integrantes de la familia tienen derecho 
a que los demás miembros les respeten su integridad física y psí-
quica, con objeto de contribuir a su sano desarrollo para su plena 
incorporación y participación en el núcleo social. Al efecto, con-
tarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas 
de acuerdo con las leyes.

Artículo 336 Bis B. Los integrantes de la familia están obligados 
a evitar conductas que generen violencia intrafamiliar.

Por violencia intrafamiliar se considera el uso de la fuerza física o 
moral, así como la omisión grave en contra de un miembro de la 
familia por otro de la misma, que atente contra su integridad físi-
ca, psíquica o ambas, independientemente de que pueda o no pro-
ducir otro delito; siempre y cuando el agresor y el agraviado 
cohabiten el mismo domicilio y exista una relación de parentesco, 
matrimonio o concubinato.

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca

404. Por violencia intrafamiliar se considera el uso de la fuerza 
física o moral, así como la omisión grave en contra de un miem-
bro de la familia por otro de la misma que atente contra su inte-
gridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda 
o no producir otro delito; siempre y cuando el agresor y el agra-
viado cohabiten en el mismo domicilio y exista una relación de 
parentesco, matrimonio o concubinato. En su caso, se aplicarán 
las reglas de la acumulación. 

Comete el delito de violencia intrafamiliar el cónyuge, concubi-
na o concubinario; pariente consanguíneo en línea recta ascen-
dente o descendente sin limitación de grado, pariente colateral 
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adopta-
do, así como aquellas personas que habiten en el mismo domici-
lio de la víctima. 

405. A quien comete el delito de violencia intrafamiliar se le 
impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, restricción o 
pérdida de la patria potestad y, en su caso, perderá los derechos 
hereditarios y de alimentos. Asimismo, se le sujetará a tratamien-
to psicológico especializado. 

406. Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, 
salvo que la víctima sea menor de edad o incapaz, en cuyo caso se 
perseguirá de oficio. 

En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el 
Ministerio Público exhortará al probable responsable para que se 
abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva pa-
ra la víctima y acordará las medidas preventivas necesarias para 
salvaguardar la integridad física o psíquica de la misma. En todos 
los casos, el Ministerio Público deberá solicitar las medidas pre-
cautorias que considere pertinentes.



| 5 4 | [  i n s t i t u t o  d e  l a  m u j e r  o a x a q u e ñ a  ] | 5 5 |[  c a p i t u l o  i  ]

También, la legislación penal del estado sanciona otras 
formas de violencia contra las mujeres, como son el abuso 
sexual, el hostigamiento sexual, la violación, las lesiones o 
el homicidio. Sin embargo, es importante reconocer que 
no todas las formas de violencia que establece la legislación 
internacional y nacional están totalmente reconocidas y 
sancionadas en nuestro estado.

La Norma Oficial Mexicana nom-190-ssa1-1999, Pres-
tación de Servicios de Salud. Criterios para la atención 
médica de la violencia familiar, en el numeral 4.17, define 
así a la violencia familiar o doméstica: 

(…) acto u omisión único o repetitivo, cometido por un miembro 
de la familia, en relación de poder –en función del sexo, la edad o 
la condición física– en contra de otro u otros integrantes de la 
misma, sin importar el espacio físico donde ocurra el maltrato 
físico, psicológico, sexual o abandono.

Asimismo, desglosa de esta manera los siguientes tipos 
de violencia:

Violencia física: Es el uso de la fuerza física o de armas en ataques 
que lesionan o hieren, como golpear, asfixiar, morder, arrojar ob-
jetos contra la otra persona, patear, empujar, utilizar un arma, 
como un revólver, cuchillo u objeto punzo cortante. 

Violencia psicológica: Es el abuso emocional, verbal, maltrato y 
menoscabo de la estima hacia una o unas personas, mediante crí-
ticas, amenazas, insultos, comentarios despectivos y manipula-
ción por parte del agresor.

Violencia sexual: Se refiere al acto que con fines lascivos cometa 
una persona de cualquier sexo contra otra, para obligarla a reali-
zar actos sexuales sin su consentimiento, con o sin fines de cópu-
la, valiéndose de su posición jerárquica, derivada de relaciones 

6 Secretaría de Salud. Norma Oficial Mexicana nom-190-ssa1-1999, Prestación de 
servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia familiar, México, 
df, Secretaría de Salud, 2000.

laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique 
subordinación, así como sometimiento por fuerza física o moral.

Abandono, negligencia u omisión: Es el acto de desamparo injus-
tificado hacia uno o varios miembros de la familia con los que se 
tienen obligaciones que derivan de las disposiciones legales y que 
ponen en peligro la salud.6

Violencia económica: Se refiere al control del dinero, a no informar 
el monto de los ingresos familiares y a impedir el acceso a ellos.

Violencia patrimonial: Se refiere al control del patrimonio, heren-
cia o bienes materiales de la pareja o hijos.



| 5 7 |[  p r o t o c o l o  p a r a  l a  a t e n c i ó n  e n  t r a b a j o  s o c i a l …  ]

CAPÍTULO II



| 5 9 |

1. MoDelo De atenciÓn jUrÍDica a MUjereS 

QUe viven violencia

LA VIOLENCIA DE GéNERO ES UNA DE LAS MUESTRAS MÁS EVIDEN-
tes de las desigualdades de poder entre mujeres y hom-

bres. Además, visibiliza en toda su dimensión la posición 
de subordinación en la que se encuentran las mujeres en 
todo el mundo. Dicha posición cruza las dimensiones jurí-
dica, política, cultural, económica y social, entre otras. De 
hecho, en muchas sociedades y culturas no sólo se han per-
mitido, sino siguen habiendo procesos de transmisión y 
reproducción de estas formas de vida.

Según el estudio a fondo del Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer,1 los 
Estados tienen obligaciones concretas y claras, de confor-
midad con el derecho internacional, de tratar de dar solu-
ción a la violencia contra las mujeres.

En ese mismo estudio, se alude a las circunstancias y 
limitaciones para que los Estados adopten diferentes tipos 
de medidas para abordar dicha violencia. Asimismo, se 
menciona la inoperancia o falta de acciones de la gran ma-
yoría de Estados-Nación. El estudio advierte la falta de 
puesta en práctica de las normas internacionales relativas 
a la violencia contra las mujeres: no reprimen la discri-
minación basada en el género y permiten la comisión de 
delitos con impunidad. El hecho de no pedir cuentas a los 
perpetradores de tales delitos, no sólo alienta nuevos casos 
de maltrato, sino que da a entender que la violencia contra 
las mujeres es aceptable o normal.

Si partimos de la base que la asesoría y asistencia jurídi-
ca para las mujeres que se encuentran en situación de vio-

1 Estudio a fondo de todas las formas de violencia contra la mujer presentado en la 
Asamblea General por el Secretario General de las Naciones Unidas en octubre de 
2006. Hoja informativa, octubre de 2006.
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lencia, tiene como fin lograr que sus derechos humanos se 
respeten y se proteja su vida e integridad, entonces resulta 
fundamental que las y los servidores públicos que laboran 
en el Instituto de la Mujer Oaxaqueña, en atención a las 
mujeres, conozcan y/o apliquen las siguientes cuestiones:

• Causas y efectos de la violencia contra las mujeres (véa-
se Gráfico 4).
• La legislación nacional en la materia.
• Los tratados internacionales firmados y ratificados por 
México, convertidos en Ley Suprema de toda la Unión; 
tal es el caso de: 

– Convención para la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación con las Mujeres (cedaw).
– Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Belem 
do Pará).
– Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia.
• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.
• Ley para prevenir y sancionar la trata de personas.

En el ámbito legislativo del estado de Oaxaca:

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.
• Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.
• Código Civil para el Estado de Oaxaca.
• Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca.

• Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Oaxaca.
• Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafa-
miliar del Estado de Oaxaca.

Todas estas herramientas jurídicas pueden ser utiliza-
das en la defensa de los derechos de las mujeres ante las 
autoridades correspondientes.

gráfico 4



| 6 2 | [  i n s t i t u t o  d e  l a  m u j e r  o a x a q u e ñ a  ] | 6 3 |[  c a p i t u l o  i i  ]

En el caso de los tratados internacionales, es importante 
tener en cuenta lo que dice el Artículo 133 Constitucional, 
en el sentido de que, una vez ratificado el tratado o la con-
vención, forma parte de la legislación vigente; su jerarquía 
está inmediatamente después de la Constitución y por 
encima de las leyes federales o generales y, por supuesto, 
por arriba de la legislación estatal y de los códigos respec-
tivos. Por ello es importante siempre argumentarlos duran-
te los procesos, porque así propiciamos que quienes juzguen 
y demás autoridades los consulten y puedan ser aplicados. 
Tal es el caso de:

• La Declaración Universal de Derechos Humanos (dudh) 
(1948), donde se señala: todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos.

Además, toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades, sin distinción alguna, incluida la distinción por ra-
zón de sexo.

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (1966), establece que: se prohíbe la 
discriminación por razones de sexo y se garantiza la 
igualdad entre hombres y mujeres.
• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), señala que: garantiza a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos.
• La Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (cedaw), que 
define a la discriminación como:

Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el recono-

cimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esfe-
ras política, económica, social, cultural y civil o en cualquiera 
otra esfera.

• La Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belem do 
Pará, la cual define a la violencia como: cualquier acción 
o conducta, basada en el género, que cause muerte, daño 
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tan-
to en el ámbito público como en el privado.

Pocas veces, abogadas y abogados, fundamentamos 
nuestras actuaciones a favor de la mujer basándonos en los 
principios constitucionales; si bien debemos recordar que 
actualmente algunos de estos principios protegen de ma-
nera especial a las mujeres, desde el Artículo Primero 
Constitucional, que prohíbe todo tipo de discriminación, 
hasta el 20, que establece los derechos de las víctimas; y el 
22, que prohíbe cualquier forma de tortura.

Artículo 1. Garantías individuales, no podrán restringirse ni 
suspenderse. Derecho a la no discriminación.

Artículo 4. Igualdad jurídica hombre-mujer y el derecho a deci-
dir sobre el número y espaciamiento de los hijos.

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni tri-
bunales especiales. 

Artículo 14. Nadie podrá ser privado de su libertad, propiedad, 
derechos, sin mediar juicio.
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Artículo 20. Derecho a una defensa, derechos de la víctima, dere-
cho a una reparación de daño.

Artículo 22. Prohibición de penas infamantes y de tortura.

El invocar a la Constitución siempre nos concede una 
ventaja, ya que las autoridades a quienes nos dirijamos ten-
drán que responder con los mismos criterios; por ejemplo, 
si solicitamos medidas de protección para la mujer victi-
mada, además de lo que considera la legislación local, po-
demos señalar también lo establecido en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así 
como lo establecido en diversos artículos constitucionales.

Es importante considerar que no todas las solicitudes de 
apoyo jurídico de las mujeres necesariamente nos llevarán 
a una denuncia o demanda. Al respecto, se debe tener pre-
sente que, en muchas de las ocasiones, debido a que las mu-
jeres no conocen sus derechos, tienen temor a ejercerlos, o 
que la situación que han vivido ha lesionado severamente 
su autoestima y su capacidad de decidir (véase el apartado 
Síndrome de la Mujer Maltratada, en esta misma guía).

Por ello, resulta de gran utilidad informar, a las mujeres 
violentadas que solicitan los servicios de la Unidad de 
Atención, de todos y cada uno de sus derechos y las vías 
por las que pueden hacerlos valer, si así lo deciden; también 
es importante explicarles el procedimiento y el tiempo que 
éste puede durar cuando decida denunciar o demandar, así 
como aclararle que su caso se pondrá en manos de otras 
autoridades y que la persona que la ha violentado tendrá 
también derecho a una defensa, por lo que el proceso pue-
de ser complejo y, en ocasiones, doloroso; pero, si es su de-
cisión, contará con el apoyo y respaldo de las y los servidores 
públicos designados para ello.

Delitos contra la mujer

El Código Penal para el Estado de Oaxaca establece delitos 
y penalidades, los cuales resumimos en el diagrama 
siguiente.

Responsabilidad del área jurídica

El área jurídica tiene por objetivo brindar asesoría jurídica 
a las víctimas de violencia de género. Esta asesoría consiste 
en el trámite y seguimiento a juicios en materia familiar, 
civil y/o penal, de acuerdo con la decisión de la persona. 
Para ello, el personal jurídico debe considerar:

1. Verificar las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
respecto de los casos concretos.

2. Informar a la víctima de las opciones legales a que tie-
ne derecho, aludiendo lo mismo a los instrumentos le-
gales internacionales que a los locales.

3. Elaborar querellas y quejas ante la instancia 
correspondiente.

4. Preparar demandas y defensas que procedan. Es 
importante que en la redacción de la denuncia se reco-
jan, minuciosamente, los pormenores de maltrato físi-
co y psicológico; por ello, la importancia de contar con 
los reportes médicos y psicológicos que deben acom-
pañar la denuncia y que sirven de soporte a la misma.

5. Dar seguimiento a las indagatorias y procesos relacio-
nados con la violencia sufrida.

6. Gestión de protección a testigos y denunciantes de la 
violencia inferida.
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Por otro lado, siempre hay que tener presente que la 
integridad y la vida de las mujeres que viven una situación 
de violencia –cuando acuden en busca de ayuda– pueden 
estar seriamente amenazadas, por lo que es importante 
conocer su situación real y solicitar medidas de protección 
ante el juez o la jueza o la o el agente del ministerio públi-
co, para ella y sus descendientes. Si éstas no pueden otor-
garse con la celeridad que se requiere, es importante buscar 
un lugar seguro en donde pueda estar protegida (refugio, 
casa de parientes o amistades). Al respecto, el Código Penal 
del Estado de Libre y Soberano de Oaxaca establece que:

404. Por violencia intrafamiliar se considera el uso de la fuerza 
física o moral, así como la omisión grave en contra de un miem-
bro de la familia, por otro de la misma, que atente contra su inte-
gridad física, psíquica o ambas, independientemente de que pueda 
o no producir otro delito; siempre y cuando el agresor y el agra-
viado cohabiten en el mismo domicilio y exista una relación de 
parentesco, matrimonio o concubinato. En su caso se aplicarán 
las reglas de la acumulación. 

Comete el delito de violencia intrafamiliar el cónyuge, concu-
bina o concubinario; pariente consanguíneo en línea recta ascen-
dente o descendente sin limitación de grado, pariente colateral 
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, 
así como aquellas personas que habiten en el mismo domicilio de 
la víctima. 

405. A quien comete el delito de violencia intrafamiliar se le 
impondrán de seis meses a cuatro años de prisión, restricción o 
pérdida de la patria potestad y, en su caso, perderá los derechos 
hereditarios y de alimentos. Asimismo, se le sujetará a tratamien-
to psicológico especializado. 
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406. Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, 
salvo que la víctima sea menor de edad o incapaz, en cuyo caso se 
perseguirá de oficio. 

En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, 
el Ministerio Público exhortará al probable responsable para que 
se abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva 
para la víctima, y acordará las medidas preventivas necesarias 
para salvaguardar la integridad física o psíquica de la misma. En 
todos los casos, el Ministerio Público deberá solicitar las medidas 
precautorias que considere pertinentes.

Si la mujer que acude a los servicios solicita apoyo para resol-
ver situaciones que no son constitutivas de delitos, podrá apoyár-
sele por la vía familiar planteada en el Código Civil y el Código de 
Procedimientos Civiles; si se acepta, se puede llegar a un conve-
nio, que deberá depositarse en el Juzgado de lo Familiar. Puede 
ser que esto ayude a las mujeres a establecer nuevas formas de 
negociación con su pareja y a modificar la actitud del victimario. 
También, podrá apoyársele en la demanda de sus derechos, esta-
blecidos en la legislación civil o penal del Estado de Oaxaca.

Respecto al Procedimiento Conciliatorio (Código Pro-
cesal Penal), hay que observar lo siguiente:

Artículo 193. Trámite. Para conciliar, el (la) juzgador(a) convo-
cará a una audiencia y podrá solicitar el asesoramiento y el auxi-
lio de personas o entidades especializadas para procurar acuerdos 
entre las partes en conflicto, o instar a los interesados para que 
designen un amigable componedor.
Los conciliadores deberán guardar secreto sobre lo que conozcan 
en las deliberaciones y discusiones de las partes.

La información que se genere en los procedimientos respecti-
vos no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro del 
procedimiento penal.

El juzgador no aprobará la conciliación cuando tenga funda-
dos motivos para estimar que alguno de los intervinientes no está 

en condiciones de igualdad para negociar, o ha actuado bajo coac-
ción o amenaza.

No obstante lo dispuesto anteriormente, en los delitos de 
carácter sexual, en los cometidos en perjuicio de menores de edad 
y en los casos de violencia intrafamiliar, el juzgador o la juzgado-
ra no deberá procurar la conciliación entre las partes ni convocar 
a una audiencia con ese propósito, salvo cuando lo soliciten en 
forma expresa la víctima o sus representantes legales.

Si la mujer que acude a solicitar servicios ha sido amenazada 
por su victimario con quitarle a sus hijas e hijos, es conveniente 
que por la vía civil se solicite la custodia de los y las menores; o si 
ellas y ellos han sido objeto de violencia, es necesario que se 
denuncie ante el Ministerio Público y se notifique a las oficinas 
para el Desarrollo Integral de la Familia (dif).

Hay que recordar que todos los delitos cometidos contra las y 
los menores se persiguen de oficio, y que la Agencia del Ministe-
rio Público es la instancia que tutela los derechos de las y los 
menores. En ambos casos, se podrá solicitar que el, la o los meno-
res permanezcan con la madre. 

También, es común que las mujeres que solicitan ayuda lo 
hagan para garantizar los alimentos; en este caso, deberán reunir-
se los documentos necesarios para presentar la demanda civil 
ante el Juez o la Jueza, ya sea que dicha demanda la inicie el abo-
gado o la abogada que la atiende, o se canalice a la Defensoría de 
Oficio, dando seguimiento a la misma. Para ello, hay que tomar 
en cuenta lo que establece el Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado

Artículo 163. Los cónyuges contribuirán económicamente al 
sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así 
como a la educación de estos, en los términos que la Ley establece, 
sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y proporción que 
acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A lo anterior 
no está obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar 
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y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá ínte-
gramente a esos gastos.

La mujer tendrá a su favor la presunción de la necesidad de 
alimentos, salvo prueba en contrario.

Artículo 164. Los cónyuges y los hijos, en materia de alimentos, 
tendrán derecho preferente sobre los sueldos, ingresos y bienes de 
quien tenga a su cargo el sostenimiento económico de la familia, 
y podrán demandar el aseguramiento de los bienes para hacer 
efectivos estos derechos.

Artículo 300. El cónyuge que haya dado causa al divorcio, sólo 
podrá ser condenado a ministrar alimentos si el otro está imposi-
bilitado para trabajar o careciere de bienes propios. 
La mujer que haya estado dedicada exclusivamente a las labores 
del hogar, tendrá a su favor la presunción de la necesidad de 
alimentos.

Artículo 315. Los padres están obligados a dar alimentos a sus 
hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación recae 
en los demás ascendientes por ambas líneas, que estuvieren más 
próximos en grado.

Si lo que solicita la mujer que acude a los servicios es el apoyo 
para tramitar su divorcio, de la misma manera deberá orientárse-
le sobre las causales para demandar al esposo, de acuerdo con el 
artículo 279 del Código Civil, y sobre los documentos que reque-
rirá para acompañar su demanda. Esta información será propor-
cionada por el abogado o la abogada que la atiende, o por la 
defensoría de oficio, dando seguimiento al caso; también, se debe-
rá tomar en cuenta lo que establece el Código Civil del Estado, en 
cuanto a la obligación de los cónyuges.

Artículo 200. El Juez practicará todas las diligencias que sean 
necesarias para proteger a los menores hijos, a quienes deberá 
escuchárseles en presencia del Ministerio Público.
Asimismo, dictará todas las medidas que sean necesarias para 
evitar que los cónyuges se causen daños y perjuicios entre sí, o los 
causen a los bienes comunes.

El Juez practicará las diligencias que a su juicio sean necesa-
rias antes de dictar resolución. En el caso de violencia intrafami-
liar tomará en cuenta los dictámenes, informes y opiniones que 
hubieren realizado las Instituciones públicas o privadas dedica-
das a atender estos asuntos.

Artículo 201. El Juez resolverá de inmediato sobre la solicitud y 
dictará las medidas necesarias para que se realice la separación. 
Podrá modificar esas medidas según las circunstancias de cada 
caso.

Artículo 202. En la resolución, el Juez fijará un plazo hasta de 
quince días contados a partir del día siguiente de su notificación, 
para que el cónyuge que solicitó la separación, intente la acción 
correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado por una sola 
vez, hasta por quince días.

Independientemente de lo anterior, el juez puede dictar las 
medidas que estime prudentes a efecto de evitar las molestias 
contra la mujer y el depositario.

En cuanto al concepto legal De las controversias de 
orden familiar, esto hay que puntualizar:

Artículo 962. Todos los problemas inherentes a la familia se con-
sideran de orden público, por constituir aquélla la base de la inte-
gración de la sociedad.

En todo caso, el Juez oirá la solicitud y tomará las medidas 
urgentes que sean necesarias, para garantizar los alimentos o 
proteger la integridad personal de quien solicite su intervención.
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Cuando la solicitud se fundamente en la existencia de violencia 
intrafamiliar, o para proteger a un menor sujeto a la patria potes-
tad o tutela que reciba malos tratos o ejemplos perniciosos, o que 
se vea inducido a la vagancia, al alcoholismo, al consumo de dro-
gas, inhalantes o cualquier otro producto tóxico, o que sea obliga-
do a cometer actos reprobados por la Ley, el Juez está obligado a 
tomar todas las medidas necesarias para proteger a la persona 
solicitante y al menor afectado desde el momento en que se hizo 
el pedimento, sin dilación alguna.

Contra las medidas provisionales y urgentes que tome el Juez 
en los casos anteriores, no se admite más recurso que el de 
responsabilidad.

Artículo 963. El Juez de lo Familiar estará facultado para inter-
venir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especial-
mente tratándose de menores, de alimentos y de violencia 
intrafamiliar, decretando las medidas precautorias que tiendan a 
preservar la familia y proteger a sus miembros.

En los mismos asuntos, con la salvedad de las prohibiciones 
legales relativas a alimentos, el Juez deberá exhortar a los intere-
sados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento.

La mayoría de las veces, las mujeres que acuden en bus-
ca de ayuda han sido objeto de diversas formas de violen-
cia. Algunas de ellas han sido víctimas de violencia sexual 
o física, por lo que es importante que les informemos que 
estas formas de violencia son un delito y, como tal, pueden 
y deben sancionarse, ya que constituyen delitos graves, 
tales como la violación, las lesiones que ponen en peligro la 
vida, o la privación ilegal de la libertad, entre otros.

Si la mujer maltratada decide denunciar por la vía penal, 
se le deberá acompañar a la Agencia de Ministerio Público. 
Resulta importante explicarle que si se cuenta con prue-

bas, será más rápida la investigación; que es importante 
que no omita nada; que colabore con las y los peritos para 
la obtención de las pruebas, ya que todo puede ser usado 
en su favor.

También es esencial informarle que, si lo desea, su 
denuncia podrá llevarla por escrito y que se le asistirá 
durante todo el proceso, así como se le acompañará a todas 
las diligencias que se consideren, apoyándola para la obten-
ción de pruebas (al respecto, es importante señalar que la 
ley permite que puedan hacerse peritajes para los casos de 
mujeres maltratadas); para ese efecto, se podrá solicitar la 
coadyuvancia. Una vez iniciado el procedimiento penal, el 
expediente se mantendrá abierto hasta que concluya el jui-
cio; en el caso de las mujeres indígenas, es importante seña-
larles que, de acuerdo con la legislación penal, ningún delito 
podrá ser objeto de tratamiento por usos y costumbres.

Al respecto, hay que considerar lo establecido en el Có-
digo Procesal Penal, en relación con los Peritajes Especiales:

Artículo 352. Cuando deban realizarse diferentes peritajes a per-
sonas agredidas sexualmente o víctimas de violencia intrafamiliar, 
deberá integrarse, en un plazo breve, un equipo interdisciplinario, 
con el fin de concentrar en una misma sesión las entrevistas que 
requiera la víctima. Antes de la entrevista, el equipo de profesiona-
les deberá elaborar un protocolo y designará, cuando lo estime 
conveniente, a una(o) de las(los) integrantes para que se encargue 
de plantear las preguntas.

Si la víctima lo consiente, las entrevistas podrán ser grabadas 
por cualquier medio.

Salvo que exista un impedimento insuperable, en la misma 
sesión deberá realizarse el examen físico de la víctima, respetan-
do el pudor e intimidad de la persona. En el examen físico estará 
presente sólo el personal esencial para realizarlo y, de solicitarlo 
la persona examinada, un familiar o persona de su confianza.
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En cuanto a lo relativo a las Comunidades indígenas, 
hay que subrayar lo que sigue:

Artículo 414. Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurí-
dicos propios de un pueblo o comunidad indígena o bienes perso-
nales de alguno de sus miembros, y tanto el imputado como la 
víctima o, en su caso, sus familiares, acepten el modo como la 
comunidad ha resuelto el conflicto conforme a sus propios siste-
mas normativos en la regulación y solución de sus conflictos 
internos, se declarará la extinción de la acción penal.

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena 
podrá solicitar que así se declare ante el juez competente.

Se excluyen los casos de homicidio doloso, violación, violencia 
intrafamiliar, los delitos cometidos contra menores de doce años, 
los delitos agravados por el resultado de muerte y los delitos de 
asociación delictuosa.

El compromiso más eficaz de las y los servidores públi-
cos con las mujeres oaxaqueñas en situación de violencia, 
es el de que todos y todas tengamos una actitud de cero 
tolerancia con la violencia hacia las mujeres, e insistir en 
que la violencia no es natural y podemos –con nuestro des-
empeño– prevenirla y evitarla.

ANEXOS
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